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En consideración a que se tramitó nuestro oficio No. 1629 sin que se haya obtenido 

respuesta a lo solicitado, el Despacho ordena requerir al Registrador de Instrumentos 

Públicos de la zona respectiva, a fin de que se sirva dar cumplimiento a la orden judicial 

informada en la comunicación en comento, para lo cual se le concede el término de diez 

(10) días contados a partir de la entrega del respectivo oficio, so pena de hacer uso de 

los poderes correccionales regulados en el art. 44 del CGP. 

 

Elaborada la comunicación, por secretaria impártasele el trámite pertinente en atención 

a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.   

 

 
NOTIFÍQUESE1 

 
 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 018 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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